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RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. -Director. general de Instituciones Penitenciarias.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RUIZ-JARABO

ORDEN de 20 de noviembre de 1073 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de La Coruña, en el recurso
interpuesto por):lon Joaquin González González.

Ilmo. Sr.~ En 'el recurso contencioso-administrativo 289/73,
seguido en única instancia ante la ·Sala de lo Conter;tcioso de la
Audiencia Territorial de La Coruña, por don Joaqum Gonzá.lez
González Oficial de la Administración de Justicia. con destmo
en la an·tedicha. Audiencia, contra la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Esta~o, sobre re·
conocimiento de los servicios prestados con antenor.id!1d a. su
integración en el· Cuerpo de A~xiliares de la Ad~mIstraclón
de ·Justicia por Ley de 8 de juma de 1947, sE) ha dIctado sen
tencia por la referida Sala con fecha 3 de noviembre y núme~

ro 554, cuya parte dispositiva dice así:

..Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo, interpuesto por don Joaquín Gonz~lezGonzález,

contra acuerdo de la Dirección General de JustIcia de 22 de
mayo de, 1973, la denegación tácita del recurs~ de reJ?osic~ón
interpuesto contra el mísmo, y el acuerdo de Igual DireCCIón
General de 1 de agosto de 1973, desestimatori~ de aquella z:e
posición, debemos declarar y declaramos la. nulIdad .d';l los mis
mos por no hallarse ajustados al ordenamIento jundlco, revo
cándolos y dejándolos sin efecto. reconociendo, en su lugar,
el derecho que asiste al recurreqte a que le sean comI?uta~os
a todos, los efectos legales, y especi&lmente al de determmaclón
y recepción de trienios, el timepo de servicios I?re~tados- con
anterioridad a la promulgación de la Ley de 8 de Juma de 1947,
y que ya le fueron reconocidos al recurrente en la rela~i?n
publicada por el Ministerio de Justicia en el ..Boletín OfICIal
del Estado,. de 20 de agosto de 1948-, según Orden de 29 d~
julio de 1948, condenando a la Administración demaI!dada a la
efectividad de dicho derecho desde la entrada en VIgor de la
Ley 101/1966 de 28 de diciembre, modificando en tal sentido
el anexo IV: y a adoptar las medidas neces';lrias para s~ en·
tera efectividad, así como al pago de las dIferencias dejadas
de percibir por estos conceptos; todo ello con los demás prece~

dentes en derecho y sin hacer expresa condena .de C05tas.
Firme que sea la pre~ente devuélvase el expediente administra~

tivo al Centro de proced~ncia, ·juntamente con certificación y
atenta comunicación.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos."'-Manuel María Rodriguez Iglesias.-Ramón Car
ballal Pernas.-César González MaJIo.-Rubricados.-Publica
ción.-Leída y publicada ha sido la anterior sentencia P?r el
ilustrísimo señor Presidente don Manuel María Rodríguez Igle
sias, estando celebrando audiencia pública en el mismo día de
su fecha. la Sala de lo Contencioso-Administrativo de esta Au
diencia TerritoriaJ, de lo que, como Secretario, certifico.-Ma.
nuel Valencia.-Rubricado.•

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo' estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción CQntencioso-Adl~'l.i·

y recepción de trienios, el tiempo de servicios prest~do~ con
anterioridad a la promulgación de la Ley de ocho de JUDIO d.e
mil novecientos cuarenta y siete. y que ya le fueron reconOCI~

dos al recurrente en la relación publicada por el Ministerio de
Justicia en el ..Boletín Oficial del Estado,. de veinte de agosto
de mil novecientos cuarenta y ocho, según Orden de veintinueve
de julio de mil novecientos cuarenta ~ !,cho, con~enando a la.
Administración demandada a la efectIVIdad de dICho derecho
desde la entrada en vigor de la Ley ciento una de mil nove~

cientos sesenta y seis de veintiocho de diciembr!'l. modifican.do
en tal sentido el ane:x;o IV, y a adoptar las medIdas I'!-ecesar!as
para su entera efectividad, así como al pago de las dIferencIas
dejadas de percibir por estos conceptos; todo ello con lo demás
procedente en derecho yo sin hacer expresa condena de costas.
Firme que sea la presente, devuélvase el expediente ~d.min.istra
Uva al Centro de procedencia, juntame:nte con certIfICaCión y
atenta comunicación. Así por esta nuestra sentencia. lo pronun·
ciamos" mandamos y firmamos: Manuel María Rodríguez Igl~~
sias .....:...Ramón Carballal, Pernes -César González Mallo.-:-Rubn.
cados.-Publicación: Leída y publicada ha sido la anterIor sen
tencia por el ilustrísimo señor Magistrado Ponente. don César
González Mallo estando celebrando Audiencia Pública la Sala
de lo Contenci~so-Administrativode esta Audiencia Territorial
en el mismo día de su fecha, de lo que, como Secretario de la
mismacertifico.-Manuel Valencia.-Rubricado.. .

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establE;
ciclo en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdmI
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum·
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de noviembr~ de 1973.

ORDEN de 20 de noviembre de 197;3 por lo que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contenciosa-Administrativo de La
Coruña. en el recurso interpuesto por don Manuel
Rolando Barro VUaboy.•

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la apli
cación del beneficio de libertad condicional establecido en los
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de ·Ios Ser·
vicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956,
a propuestas de esa Dirección Geheral y prev.io acuerdo del
Consejo-de Ministros, en su reunión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mujeres de
Alcalá de Henares: Maria Lidia Sán Martín Loma-Osario.

Del Centro Penitenciario de Detención de Bilbao: Pedro Ugal
de Beti.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento. de Herrera de la
Mancha: Manuel Riquelme López, Santiago Olles de Pablo, Ru-
desindo Rodríguez Estévez. •

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Jaén: Angel
Arlño Quflez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Lérida: Ricar
do Jimeno Lavilla.•

Del Centro Penitenciario de Diligencias de. Orense: Ricard-o
González Rodríguez.

De] Centro- Penitenciario de Cumplimiento de Puerto de San
ta María: Alberto Rubio Fuentes.

Den Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santoña: Juan
José Fernández Alcoy,. José Leo Gol, José Merino Alvarez.

Del Centr,o PenitenCiario de· Detención de Zaragoza: María
del Carmen Arriaga Garcia~Redondo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1973.

ORDEN de 16 de noviembre de 1973 por la que
se concede la libertad· condicional a 13 penados.

Tercero.-Acordado el reingreso se practicará liquidación de
las cuota& que debió satisfacer el interooado desde. que.. .ca,,!s6
baja en la Mutualidad, tomando, :por base ~l sueldo y tnenlOS
que disfrute al momento de sohcltar el remgreso,. y la c~n.tf
dad I resultante se incrementará en un 10 por 100 SI" el petICIO
nario no supera los ciencuenta años de edad y en un 20 por 100
en otro caso.

Cuarto.-EI pago de los atraSOlS se verificará en los p~azos.

que, atendidas las circunstancias, acuerde la Junta d~ GobIerno
sin que, en ningún caso, pueda eXGeder de dos anos.

Lo que digo a V. 1 para 'Su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1973.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme~
ro 290/1973, seguido en única instancia ante la Sala de lo Con~
tencioso de la Audiencia Territorial de La .Coruña, por don Ma
nuel Roland8 Barro Vilaboy, auxiliar de la Administración de
Justicia, con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Ins~
.trucción número 1, de la misma capital, contra la Administra
ción Pública. ·representada y defendida por el Abogado del Es
tado. sobre reconocimiento de los servicios prestados con ante
rioridad a su integración' en el Cuerpo de Auxiliares de la Ad·
mlnistraci6n de Justicia, por Ley de 8 de junio de 1947, se ha
dictado sentencia por la referida Sala con fecha 3 de noviembre
y el número 555, cuya parte dispositiva 9ice así:

..Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo, interpuesto por do>'). Manuel Rolando Barro Vila
boy, contra acuerdo de la Dirección General de Justicia de
vei~tinueve de mayo de mil novecientos setenta y tres. la dene
gacIón tácita del recurso de reposición interpuesto contra el mis
mo. y el acuerdo de igual Dirección General de dos de agosto
de !U~I novecientos setenta· y tres. desestimatorio ·de aquella re~
posICIón, debemos declarar y declaramos la ¡mlidad de los mis
mos por no haJJarse ajustados al ordenamiento jurídico. revo
cándolos y dejándolos sin .efecto, reconociendo, en su lugar, el
.derecho que asiste al recurrente a que le sea computado. a
todos los efectos legales, y especialmente al de determinación
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nistrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a 'V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde 6' V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1973.

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de noviembre de 1973 por la que
se acuerda el cumplimiento de la sentencia dicta~a
fKJr la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso ~ontencioso-administrativo número 501.386.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
501.386, seguido en única isntancia ante la Sala Quinta 'del Tri
bunal Supremo por don Manuel Ama! Benitez, representado
por el Procurador don José Granda Molero y defendido por el
Letrado don Carlos González Costea, contra la Administración
Pública, representada y defendida por el señor Abogado del
Estado. S'obre reconocimiento de servicios prestados por el mis·
mo con anterioridad a la creación del mencionado Cuerpo, se

'ha dictado sentencia por la referida Sala con fecha once del
pasado mes de octubre, cuya parte dispostiva dice así:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por el Procurador d~ los Tribunales don
José Granda Molero, en nombre y representación de don Ma
nuel Arnal Benítez, contra la Resolución de la Dirección Gene·
ral de Justicia de treinta y uno de julio de mil nov.eelentos
setenta y uno, confirmatoria en trámite de. reposición de la
dictada por el propio Centro"directivo el tres de mayo del mis·
mo afio, declaramos que dichas Resoluciones no son conformes
al Ordenamiento jurídico aplicable Y. en consecuencia, las anu·
lamas y en su lugar declaramos el derecho de don Manuel
Amal ·nenitez, Auxiliar de la Administración de Justicia. a que
le sean computados a todos los efectos, entre ellos al de la
percepción de trienios, el tiempo de servicios que prestó con
anterioridad a su integración en el Cuerpo a virtud de la Ley
Orgánica del Secretariado y' Personal Auxiliar y Subalt.erno de
la Administración de Justicia de' ocho de junio de mil nove
cientos cuarenta y siete;. condenando a la Administración a es·
tar y pasar por esta declaración,asi como al pago de las di
ferencias procedentes dejadas de- percibir por dicho funcionario
desde la entrada en vigor del nuevo sistema de" retribuciones
de los funcionarios de la Administración de Justicia establecido
por la Ley de veintiocho de diciembre de mil novecientos se
senta y seis; sin hacer eXpresa imposición a ninguna de las
partes de las costas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y
firmumos.-Juan V. Barquero.-Eduardo de Nó Louis.-Víctor
Serván.-<Con las rúbricas).-PubHcación.-Leida y publicada
ha sido la anterior sentencia por el excelentísimo señor Magis
trado Ponente don Víctor Serván Mur, en audiencia pública
celebrada en el mismo día de su fecha. Certifico, Alfonso Blan~
co.-Rubricada.,.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la JurisdicCión Contencioso~Admi

nistrativa. de 27 de diciembre de 1956, ha dispuésto que se
cumpla en sus propios términos la' expresada sentencia.

Lb que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1973.

Rl¡lZ-JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 d,e noviembre de 1973 por la que
sa manda expedir Carta de Sucesión en el titulo
de Conde de' Pestagua a ·favor de don Fernando
Luis Núñez Robres y Escrivá de Romani.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. E. el Jefe del Estado, ha
tenido a bien disponer que, previo pago dal impuesto esp'ecial
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida Carta
de Sucesión en el título de Conde da Pestagua, a favor de
don Fernando Luis Núdez Robres y Escrivá de Romaní, por
fallecimiento de su padre, Clan José Antonio Núñez Robres y
Rodríguez de Valcarcel.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 27 de noviembre de 1973.

RUlZ-JARABO

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda..

ORDEN de WI dfi noviembre de 1978 por la que
se manda expedir Carta de Sucesión en el título
de Marqués de la Calzada a favor de don Fernando
Luis Nuflez Robres y Escrivá de Romant.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. E. el Jefe del Estado.
ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto espa
cial correspondiente y ·demás derechos establecidos, se expida
Carta. de Sucesión en el título de Marqués de la Calzada, a
favor de don Fernando Luis NÚÍiez Robres y Escrivá de Rap1a
ní, por fallecimiento de su padre, don José Antonio Núñez Rl)o
bres y Rodríguez de Valcárcel.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 27 de noviembre de 1973.

RUlZ-JARABO

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 27 de noviembre de 1978 por la- que
se manda expedir Carta de Sucesión en el titulo
de Barón de Alcacer a favor de don Fernando
Luis Núñez Robres y Escrivá de Romant,

Excmo. Sr.; De conf()rmidad con lo prevenido en el Real
Decreto de 27 de mayo de 1912,.

Este Ministerio, en nombre de S. E. el Jefe del :Estado, ha
tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto es-
pecial correspondiente y demás derechos establecidos, se ex
pida Carta de Sucesión en el título de Barón de Alcacer a favor
de don' Fernando Luis Núñez Robres '1 Escri_vá de Roman;(,
por fallecimiento de su padre, don José Antonio Núñez Robres
y Rodriguez de Valcárcel. .

Lo que cltnunico a V. E. para su con()cimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 27 de noviembre de 1973.

"Excmo. Sr. Ministro de· Hacienda.

ORDEN de 27 de noviembre de 1973 por la que se
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor
derecho. Carta de Sucesión en el titulo de Marqués
de Orovtó, a favor de doña Yolanda Montalvo y
Gonuilez de~ Careaga.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real De·
creta de 27 de mayo de 1912,'

ESte Ministerio en nombre de Su Excelencia el Jefe del
Estado, ha tenido ~ bien' di&poner que, previo pago del ~mpues.
to especial correspondiente y demás derechos establecIdos, 58
expida sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Carta de
SucesiÓn en el título de Marqués de Orovio a favor de doña
Yolanda Montalvo y González de Careaga, por fallecimiento de
don Manuel Eulate y Orovio.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efecto•.
Dios guarde a V. E.
Madrid. 27 de noviembre de 1973.

RUIZ-JARABO

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 27 de noviembre de 1973 por la que se
manda expedir Carta de Sucesión en el titulo de
Marqués de Montortal a favor de don Fernando
Luis Núñez Robres y Escrivá de Romani.

Excmo. Sr,: De conformidad con lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio en nombre de Su Excelencia el Jefe del EE;
tado, ha tenido a' bien disponer que, previo pago del impueóto
especial correspohdiente y demás derechos establecidos, se ex·
pida Carta de Sucesión en el titulo de Marqués de MQ!1tortal
a favor de don Fernando Luis Núñez Robres y Escrlvá de
Romaní, por fallecimiento de su padre don José Antonio Núñez
Robres y Rodríguez de Valcároel.

Lo que comunico a V. E. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde Q V. E. "
Madrid, 27 de noviembre de 1973.

IIUIZ-JARABO

Excmo. Sr. Mini5tro, de Hacienda.


